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EL ALCALDE DEL DISTRITO DE MAGDALENA 
DEL MAR

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en Sesión 
Ordinaria No. 02 de la fecha,  y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en sus 
artículos 194º y 195º y la Ley de Reforma Constitucional 
Nº 28607, establece que las municipalidades tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades 
establece en su artículo 88° que corresponde a las 
municipalidades provinciales y distritales dentro del 
territorio de su jurisdicción, velar por el uso de la propiedad 
inmueble, en armonía con el bien común;

Que, el regidor Javier Olazabal Raya, solicita la 
derogatoria de la Ordenanza Nº 030-MDMM; 

Estando al uso de las facultades conferidas por 
el numeral 8) del artículo 9º de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal, 
aprobó por UNANIMIDAD, con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del Acta, la siguiente:

ORDENANZA

Artículo Primero.- DERÓGUESE la Ordenanza Nº 
030-MDMM reguló materia edifi catoria en el distrito de 
Magdalena del Mar. 

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaria 
General, la publicación de la presente Ordenanza 
en el Diario Ofi cial El Peruano y a la Sub Gerencia de 
Informática y Estadística la publicación de la presente 
Ordenanza en la página web de la Municipalidad: www.
munimagdalena.gob.pe y en el portal del Estado Peruano: 
www.peru.gob.pe.      

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

FRANCIS JAMES ALLISON OYAGUE
Alcalde

1197448-1

Establecen disposiciones edificatorias 
en el Distrito

ORDENANZA Nº 008-MDMM

Magdalena, 29 de enero de 2015

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE MAGDALENA DEL 
MAR

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en Sesión 
Ordinaria Nº 03 de la fecha; y,

VISTOS:

El Informe Nº 059-2015-SGPUOPC-GDUO-MDMM 
emitido por la Subgerencia de Planeamiento Urbano, 
Obras Privadas y Catastro; el Memorándum Nº 023-2015-
GDUO-MDMM emitido por la Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Obras; el Informe Nº 061-2015-GAJ-MDMM 
emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
194º de la Constitución Política del Estado, modifi cado por 
la Ley de Reforma Constitucional Nº 28607, concordante 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica 
de Municipalidades - Ley Nº 27972, establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la autonomía que la Constitución Política del 

Perú radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico;

Que, mediante Informe Nº 059-2015-SGPUOPC-
GDUO-MDMM, la Subgerencia de Planeamiento 
Urbano, Obras Privadas y Catastro, informa que siendo 
necesario el desarrollo integral, sostenible y armónico 
del Distrito de Magdalena del Mar, en forma ordenada 
y planifi cada, elevando el nivel de las actividades 
urbanas que se desarrollen en ella, es de opinión el 
considerar la modifi cación de la Ordenanza Nº 473-
MDMM, incorporándose la aplicación de zonifi cación que 
más favorezca en predios acumulados con zonifi cación 
distinta;

Que, mediante Informe Nº 061-2015-GAJ-MDMM, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión favorable 
para la aprobación de la presente Ordenanza;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
8) del artículo 9 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por 
MAYORÍA y con dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del acta, la siguiente:

ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorporar como último párrafo al artículo 
primero de la Ordenanza Nº 473-MDMM, que regula la 
acumulación de lotes, el siguiente texto:

“(…) En los supuestos no previstos en los numerales 
anteriores, establézcase que en lotes con zonifi cación 
distintas, será de aplicación la zonifi cación que más 
favorezca al lote acumulado.”

Artículo 2º.- ENCARGAR el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ordenanza, a la Subgerencia 
de Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Catastro y 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras.

Artículo 3º.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación el diario ofi cial 
El Peruano.

Artículo 4º.- ENCARGAR a la Secretaria General, la 
publicación de la presente Ordenanza en el Diario Ofi cial El 
Peruano y a la Sub Gerencia de Informática y Estadística 
la publicación de la presente Ordenanza en la página web 
de la Municipalidad: www.munimagdalena.gob.pe y en el 
portal del Estado Peruano: www.peru.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

FRANCIS JAMES ALLISON OYAGUE
Alcalde

1198178-1

MUNICIPALIDAD DE

SANTIAGO DE SURCO

Adecuan el TUPA de la Municipalidad al 
ROF aprobado por Ordenanza Nº 507-
MSS, y actualizan valores porcentuales 
de derechos de tramitación a la UIT 
dispuesta para el año 2015

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 02-2015-MSS

Santiago de Surco, 4 de febrero del 2015

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE SURCO:

VISTO: El Memorando Nº 032-2015-GPP-MSS de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y el Informe Nº 
076-2015-GAJ-MSS, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 
y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 
modifi cada por la Ley de Reforma Constitucional, Ley Nº 
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28607, concordante con el Artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que “Los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia”, precisando la última norma 
que “La autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidades, radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”;

Que, el Artículo 42º de la Ley de Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, establece que, mediante 
Decreto de Alcaldía, se regulan entre otros, asuntos de 
orden general y de interés para el vecindario;

Que, mediante Ordenanza Nº 498-MSS, del 
29.10.2014, se aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA, de la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco, que contiene los procedimientos 
y servicios prestados en exclusividad, ratifi cado por 
Acuerdo de Concejo Nº 2358, de la Municipalidad de 
Lima Metropolitana, ambos publicados el 28.12.2014; 
Ordenanza modifi cada por el Decreto de Alcaldía Nº 36-
2014-MSS del 31.12.2014;

Que, con Ordenanza Nº 507-MSS publicada el 
26.12.2014, se aprobó el Reglamento de Organización 
y Funciones ROF y la Estructura Orgánica de la 
Municipalidad de Santiago de Surco y con Resolución Nº 
1081-2014-RASS del 31.12.2014, se aprobó el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional – CAP, Provisional 
por reordenamiento de cargos de la Municipalidad 
de Santiago de Surco. Las variaciones realizadas al 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF, conlleva 
a su vez la modifi cación de los demás instrumentos de 
gestión tales como MOF, MAPROS, TUPA, siendo éste 
último (TUPA), herramienta estratégica que sirve para 
impulsar la Legitimidad del Estado Moderno, en la medida 
que éste cumpla los procedimientos y servicios prestados 
en exclusividad que requiere y en el cual el Gobierno 
Local, tiene la responsabilidad de proveerlos y difundirlos 
al ciudadano;

Asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 374-2014-
EF, publicado el 30.12.2014, se estableció la Unidad 
Impositiva Tributaria (UIT) para el año 2015 en S/. 
3,850.00, siendo obligación de la Municipalidad efectuar 
la reconversión de los nuevos términos porcentuales y 
publicar dicha información en el portal institucional dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes a la vigencia de 
la modifi cación del valor de la UIT;

Que, el numeral 38.5 del Artículo 38º de la Ley Nº 
27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 
prescribe que: “Una vez aprobado el TUPA, toda 
modifi cación que no implique la creación de nuevos 
procedimientos, incremento de derechos de tramitación o 
requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial del 
Sector, Norma Regional de rango equivalente o Decreto 
de Alcaldía, o por Resolución del Titular del Organismo 
Autónomo conforme a la Constitución, según el nivel de 
gobierno respectivo. En caso contrario, su aprobación se 
realiza conforme al mecanismo establecido en el numeral 
38.1. En ambos casos se publicará la modifi cación según 
lo dispuesto por el numeral 38.3”;

Que, con Memorándum Nº 032-2015-GPP-MSS del 
23.01.2015, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
solicita la adecuación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos- TUPA, al Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF., de esta Municipalidad, aprobado 
mediante Ordenanza Nº 507-MSS, así como la variación 
del valor de la Unidad Impositiva Tributaria – UIT, vigente 
de S/. 3,850.00, dispuesta por el Decreto Supremo Nº 
374-2014-EF;

Que, mediante el Informe Nº 076-2015-GAJ-MSS del 
26.01.2015, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que 
es procede adecuar el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA, de la Municipalidad de Santiago 
de Surco, para lo cual deberá emitirse el Decreto de 
Alcaldía correspondiente, en atención al Artículo 38º de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General;

Que, agrega la Gerencia de Asesoría Jurídica, que el 
citado proyecto se encuentra dentro de los supuestos de 
exoneración de publicación establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 01-2009-JUS, que aprueba el “Reglamento 
que Establece Disposiciones Relativas a la Publicidad, 
Publicación de Proyectos Normativos y Difusión de 
Normas Legales de Carácter General”, la misma que se 
encuentra también recogida en la Directiva Nº 005-2009-

MSS, aprobada por Resolución Nº 220-2009-RASS, sobre 
“Publicación de los Proyectos Normativos en el Portal 
Institucional de la Municipalidad de Santiago de Surco”; 
por cuanto no se ésta creando nuevos procedimientos, 
incremento de derechos de tramitación o requisitos;

Estando al Informe Nº 076-2015-GAJ-MSS, de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades 
establecidas en el inciso 6) del Articulo 20º de la Ley Nº 
27972 – Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- ADECUAR el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA, de la 
Municipalidad de Santiago de Surco, que contiene los 
procedimientos y servicios prestados en exclusividad, 
aprobado por la Ordenanza Nº 498-MSS, ratifi cado por 
Acuerdo de Concejo Nº 2358, de la Municipalidad de 
Lima Metropolitana, y modifi cado por Decreto de Alcaldía 
Nº 36-2014-MSS¸ al Reglamento de Organización y 
Funciones – ROF., aprobado con Ordenanza Nº 507-
MSS, y la actualización de los valores porcentuales de los 
derechos de tramitación a la Unidad Impositiva Tributaria 
– UIT., dispuesta por el Decreto Supremo Nº 374-2014-
EF, para el año 2015, conforme al Anexo 1 y los Formatos 
requeridos para la atención de los procedimientos y 
servicios prestados en exclusiva conforme al Anexo 2, 
que forman parte del presente Decreto de Alcaldía.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Secretaría 
General de la Municipalidad de Santiago de Surco, la 
publicación del presente Decreto de Alcaldía en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo Tercero.- EL PRESENTE Decreto de Alcaldía 
entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo Cuarto.- PUBLICAR el presente Decreto de 
Alcaldía en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas 
- PSCE, www.serviciosalciudadano.gob.pe, y en el portal 
Institucional www.munisurco.gob.pe, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 29091 y su Reglamento por 
Decreto Supremo Nº 004-2008-PCM y fe de erratas 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano el 24 de enero 
del 2008.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, 
a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a la Gerencia 
de Tecnologías de la Información, el cumplimiento de la 
presente norma y a la Gerencia de Comunicaciones e 
Imagen Institucional, la difusión y divulgación.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ROBERTO GÓMEZ BACA
Alcalde

1197385-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE HUARAL

Disponen la aplicación para el ejercicio 
2015 de las tasas de los Arbitrios 
Municipales de Barrido y Limpieza de 
Calles y de Recolección de Residuos 
Sólidos domiciliario, parques y jardines 
y Serenazgo

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 001-2015-MPH

Huaral, 21 de enero de 2015 

LA  ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUARAL




